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LiIBSOLUCION u* 6270 

RICOLAS CASZIS USCOCOVICE 

IRTERDENTE DE COMPANTIAS 

En ejercicio de las atribuciones seisladas por el señor Supe 
rintendente de Compañías según Resolución 8” 4575 de 1l e - 
abril ¿de 1975, 

COMSIDERARNDOS 

fue al 7 de eunaro ¿e 13977 su ha storsado ante el Nota 
río 17 de este cantón, doctor Carlos Muiñónes Velázquez, la 
escritura pública ¿de constitución de la conpañía anónima de 
aominada U"DISTEXRUIDORA DE HADERAS COXTRACHAPADAS C. A. DISMAC”; 

me el señor Abg. Xavier Amúdor Sendón, debidenente - 
autorizado cono aparece de dicha escritura, ha presentado --- 
tras copias notariales ¿e la misma, solicitando la aprobación 
de la constitución de la indicada compañía: 

Gue consta de la misma escritura que se s5an cumplido 

los ragquisicos legales, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIHERO.- Aprobar la constitución de la com 
pañía anónima denowuivada 'SISTEL_ 

BUTIDORA DE MADERAS CONTRACIAPADAS C.A. CTISMAC", cuyo domici_ 

lio es le ciudad de Cuayequil y con un capital de QUIRIERTOS 
YIL SUCALE, dividido ex quinientas acciones ordinarias y vo 

minativas de un eil aucres cada una. 

ARTICULO SEGUXDO,- Disponer que el Regiatradaor Hercan 
cil de cuayaquiis a) lascriva . la 

xeferida escritura pública y esta Resolución eun el Registro 
Rercantii, de acuerdo a ¿08 arts. 150 y 135 de la Ley de Con 

pañías y art. 3% del Des. 4 "733 de 22 de agosto de 1975, y, 5) 
cumpla con lás dumás prescripciones contenidas en lá ley de 

Regslatro. 

ARTICULO TERCERO.- Urdenár que se publique por una - 
sola vez, en uno de los periódicos 

de mayor circulación en esta ciudad, el extracto de la escri
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tura pública de 7 de enero de 1977, que será elaborado por 
este Despacio y la razón de su aprobación. 

» 

COMUVEIQUESE.- Vade y fireadea en la Superintendencia 
de Compañias, en Guayaquil, a veintiuno de cuero de mil no 

: vecientos sotenta y nlate.- e. 
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Proveyó y ftirmóo la Resolución que antecede, sl señor 
doetor Nicolás Cassis Vscocovica, Intendenta de Compolías,- 
eu Cuayaquil, a los veintión días del mes da ancro de níl no 
veciantos setenta y 3ziíeteo. 0 CERTIRILCGO.---- 

   

  

Josi Rarl 

ñesois, A1709



Certifico :Que hoy fue inscrita esta Resolución de fojas 1.720 a 

1.724 número 319 del “egístro Mercantil y anotada bajo el número 
1.836 del Repertorio +.-Guayaquíl,Enoro veinte y cuatro de mil no- ZO 
vecientos setenta y siete .- El Registrador Mercantil .- 

     

 


